
37° Encuentro Plurinacional de Mujeres, Lesbianas, 

Trans, Travestis, Bisexuales, Intersexuales y No Binaries 

San Salvador de Jujuy 2024 

 

Informe Taller 8: Activismo y Organización  

• Cupo Laboral trans- travestis, el transfeminiso en Territorio  

Introducción  

El siguiente documento tiene como objetivo principal informar al público en general 

y/o a diferentes organizaciones los resultados obtenidos en el 37° Encuentro 

Plurinacional de Mujeres, Lesbianas, Trans, Travestis, Bisexuales, Intersexuales y 

No Binaries. Desarrollado los días 11, 12 y 13 de octubre en San Salvador de Jujuy 

2024. 

Los temas programados para el desarrollo según organigrama fueron: 

Implementación de la Ley 27.636 Diana Sacayan-Lohana Berkins. Avances, 

retrocesos y demoras en la adhesión y aplicación en las provincias. Proyecto de 

Ley integral Trans. Reconocimiento y reparación histórica. Atención integral de la 

salud. ESI. Implementación efectiva de la Ley 26.743 Identidad de Género. 

Identidades marronas. 

Desarrollo  

Dicho taller fue coordinado por Paula L. Salva, Sasha S. Tacuche, Maria de los 

Angeles Corrales, Natalia García Narváez y Zelena Rubí Gómez. 

Al encuentro asistieron representantes de diferentes organizaciones y de diferentes 

provincias tales como:  

• Zelena Rubí Gómez, secretaria de Derechos Humanos de la Provincia de 

Santiago del Estero, referente de ATTTA y del Proyecto Trans Maravilla de 

Mujer. 

• Paula L. Salva, referente del Las Históricas Argentinas Movimiento Oficial de 

Travestis Trans Transexuales Transgéneros Intersex y no binarix. 

• Natalia García Narváez, desempeña labores en el Senado de la Nación. 

• Fundación Damas de Hierro de la provincia de Jujuy, su ´presidenta Delfina 

Vigabriel, como así también Andrea Alarcón, Sara Correa entre otrxs 

referentes de dicha entidad. 



• Sharlott Plaza, referente de Derechos Humanos de la localidad de Calilegua 

provincia de Jujuy.  

• Referentes del Movimiento Evita de la provincia de Córdoba 

• Ana Barbara Militante referente del Movimiento Evita de la provincia de 

Tucumán. 

• Docentes de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 

• Trabajadora Sexual de la provincia de Bs. As perteneciente a Las Históricas 

de Argentina 

• Milo, Secretarix de Genero y Diversidad de la Provincia de Santa Fe. 

• Representantes de ATE  

• Entre Otrxs.  

Actividades Realizadas 

En primer lugar, se hizo una ronda de presentación donde lxs coordinadorxs del 

taller dieron la bienvenida, posteriormente enmarcaron los objetivos principales del 

taller donde convocaron a cada unx de lxs participantes a visibilizar las diferentes 

realidades, a continuación, cada compañerx pudo hace uso de la palabra. 

Como pioneras lxs integrantes de la Fundación Damas de Hierro tomaron la 

palabra, con el fin de visibilizar la situación en la provincia de Jujuy en relación a 

las políticas gubernamentales y el objetivo de la participación en el encuentro. 

Donde se refiere a la visibilización en la sociedad de la situación actual de las 

personas trans en cuanto al incorporación al mercado laboral a su vez invita a 

analizar la ley e impulsar activamente a las personas que integran el colectivo 

travesti trans a luchar por el respeto y por el derecho a trabajar. 

 “Es imprescindible que hagamos público la situación en la que estamos hoy 

ya que nos sentimos olvidadas por parte del Estado, también sentimos que 

la indiferencia de la sociedad nos mata y qué es importante pensar en las 

nuevas generaciones para que ellas tengan más oportunidades y no vivan 

lo que vivimos nosotras, es importante que estas nuevas generaciones 

sientan que pueden estudiar, trabajar, caminar por las calles como seres 

humanos sin ser juzgadas. 

Representante de la fundación damas de hierro de la provincia de Jujuy pretenden 

dejar por sentado que en la provincia no hay adhesión a la ley de cupo laboral 

travesti trans.  



Es importante recalcar que para que la situación cambie, es necesario ser 

parte del sistema político que en la actualidad excluye, discrimina y no 

escucha. 

“Hago referencia por ejemplo a las elecciones anteriores (2023) yo 

participé como miembro de unas listas y fui discriminada, no respetaron 

mi identidad de género y en las boletas me pusieron con un nombre 

masculino Eso habla de que no se construye desde los espacios y es 

necesario integrar estos espacios. 

            También se expresa la necesidad de incorporar a la agenda, un registro 

de transvesticidios porque nosotras también somos seres humanos que 

necesitamos visibilizar nuestra realidad” 

En la puesta en común se planteó la necesidad solicitar a quienes nos representan 

la urgencia del transvesticidio como problemática emergente nacional. Ya que esta 

situación de urgencia nacional resta derechos a la población travesti trans, es 

importante que el mensaje y el discurso llegue a quienes nos representan como 

una respuesta política a nuestras necesidades, donde se expresa. 

La necesidad de repensar los discursos a través de la reflexionar como así también 

poder comunicarlos de manera correcta con el fin de no vulnerar los derechos de 

las personas Travestis Trans Transexuales Transgéneros. 

Como asi también establecer la necesidad del cumplimiento de la Ley de cupo 

laboral trans, mediante una comunicación clara transmitir a la sociedad su 

necesidad como derecho humano que forma parte de la historia de la provincia de 

Jujuy.  Expresando la importante ocupar espacios laborales donde todos y todas 

seamos parte de un mismo sistema donde no se discrimina. 

“Quiero dejar sentado que las personas travestis trans nos sentimos 

vulneradas en nuestros derechos y esta situación aumenta la violencia 

por parte del Estado y expone al colectivo a ejercer la prostitución. 

Otra situación que considero alarmante para el colectivo travesti trans es 

que no contamos con un registro de trasvesticidio en el año 2024 van 

muriendo 35 personas las cuales hasta la actualidad no cuentan con un 

registro donde muestre la situación a la que estamos expuestas”. 

 

Haciendo referencia a la vulneración de derechos se hizo referencia a la importancia de 

conocer la realidad de las provincias de Argentina en cuanto a educación, salud y 

vivienda ya que en la actualidad. También es importante pensar en adultas mayores 

para que vivan sus últimos años sin opresión. Mediante la reparación histórica como 



justicia social, a través de un proyecto de ley para cambiar la vida de las personas 

que hoy integramos este colectivo. 

También se propone repensar el activismo trans a través de la reconstrucción de la 

ciudadanía, de La Unión pensando en las demandas del colectivo como una 

decisión política, teniendo en cuenta las nuevas generaciones ya que las infancias 

trans hoy son un movimiento activo que sigue en nuestros pasos. 

Debemos pensar en que nuestras  

 

“Discutir en estos espacios nos debe brindar herramientas no solo para 

analizar aspectos políticos sino para reflexionar acerca de nuestras 

propias problemáticas y ocupar espacios políticos.  

Importante llevar el debate a otros espacios, Hablar de la prostitución, 

Hablar de la realidad de la trata de persona de la exposición a la violencia 

de la exclusión de los hogares de los sistemas educativos y del sistema 

de salud es un punto de la agenda pendiente” 

Propuesta Final  

Cupo Laboral Travesti Trans  

Los aportes de este eje se trabajaron en base a las luchas de las compañeras  

● Falta en muchas provincias la reglamentación de la ley para su cumplimiento 

a nivel Federal. 

● Existe la necesidad de visibilizar la situación laboral de las compañeras de 

las provincias de la Argentina para poder trabajar en la reglamentación de la ley 

y en el cumplimiento de la misma. 

● Para el cumplimiento del cupo laboral travesti trans es necesario un espacio 

libre de violencia escucharnos entre nosotras y dejar de lado los individualismos 

para construir para construir una discusión que nos lleve a un consenso. 

● Repensar el eje del cupo laboral travesti trans en el encuentro plurinacional 

desde una mirada en la participación de la agenda laboral y futuras reformas 

laborales como emergencia política o como respuesta política. 

● Proponer la capacitación del colectivo en cuanto a las leyes y a la 

reglamentación de las mismas porque el conocimiento produce poder. 

● Militar el cupo laboral con una identidad trabajadora y sindical incluyéndonos 

desde la participación gremial  y organizativa 



●  Proponemos recomendar incluir como protocolo dentro de las entrevistas 

para la población travesti transgénero un manual de instrucciones con Marco y 

perspectiva en sensibilización de género y diversidad. 

Reparación Histórica  

La propuesta de la reparación histórica surge por la participación de adultas 

mayores en este encuentro, ya que militan en el colectivo travesti trans hace más 

de 40 años y que sienten que no fueron reconocidas ni son reconocidas desde 

una perspectiva de Derechos Humanos.  

La reparación histórica es un proceso continuo que requiere el compromiso de 

gobierno de organizaciones y de sociedades en general al abordar las injusticias 

pasadas para crear un futuro más equitativo para poder construir una sociedad 

donde todas las personas travestis trans puedan vivir con dignidad y con respeto. 

● La reparación histórica es económica y compensa financieramente a las 

personas trans y travesti y transexuales que han sido discriminadas, victimizadas 

e ignoradas por el estado y la sociedad. Lo que se busca es reconocer el daño 

causado a las vejeces travesti trans por parte del Estado. 

● Se propone en este encuentro militar la reparación histórica Con una base 

fundamental en los Derechos Humanos, Cómo urgencia política por parte de un 

estado ausente, que expulsa, que segrega, que discrimina y oprime. En tal 

sentido se propone a la comisión que organiza los encuentros poder trabajar 

sobre la reparación histórica en términos de Derechos Humanos fundamentales.  

Esi Travesti Trans  

Incorporar la ESI mediante herramientas para desarrollar una sexualidad 

saludable, respetuosa y responsable incluye educación sobre el consentimiento, 

el respeto mutuo, la diversidad sexual y el cuidado del cuerpo. En este contexto, 

es esencial que la Educación Sexual Integral (ESI) trate de manera inclusiva y 

respetuosa las realidades de las personas travestis y trans, reconociendo su 

identidad y derechos, y promoviendo un ambiente donde todxs se sientan 

valorados y seguros. 

Esta iniciativa surge a través de la participación de compañeras de la provincia 

de Santa Fe y  San Luis  las cuales vienen trabajando ESI, Teniendo en cuenta 

la importancia del acompañamiento por parte de las instituciones educativas por 

parte del sistema de salud, Se propone elaborar protocolos de acciones 

enmarcadas en la educación sexual integral. 

 Incorporar a todos los organismos públicos y privados y sociales  



Proponemos trabajar ESI desde los espacios de salud, abordar la salud integral 

de todas las identidades como así también terapia de reemplazo hormonal, y/ o 

procesos quirúrgicos, con el objetivo de informar, concientizar y orientar .  

Conclusión  

Podemos expresar a través del análisis de esta experiencia, este encuentro fue 

un espacio fundamental para visibilizar realidades, fortalecer redes y construir 

propuestas colectivas. Los hallazgos y aprendizajes que surgieron son valiosos 

para impulsar cambios sociales y políticos. 

Desde el Proyecto Maravilla de Mujeres en Representación de Attta Red 

Nacional , Acdh y el Fondo Fuduciario de las Naciones Unidas con la presencia 

de más 100 personas activista de todo el Pais. 

Expresamos la importancia de estos tiempos en Repensarnos el Activismo trans 

-Travestis más aún en este contexto Político en donde el avance de la derecha 

está Perjudicando a toda una comunidad; La lucha y la Resistencia es lo que nos 

une y nos Fortalece para seguir bregando por Derechos históricamente negados. 

Salieron temas de la vulneración de los derechos de las mujeres con 

discapacidad, migrantes, Trans no binarie. Una población con diversas 

características, necesidades sentidas que las pone en una situación de 

vulnerabilidad en un estado que eliminó el ministerio de las mujeres y eso las 

deja en un estado de incapacidad de sus derechos. 

Finalmente agradecemos la participación activa de las personas, se observó una 

masiva concurrencia de todos los sectores de distintas identidades 

pertenecientes a diferentes frentes de militancias políticas. Donde se establece 

la unificación del movimiento a través de una red Federal, de protocolos de 

apoyo, de mesas de trabajo, de trabajo en red dejando de lado individualidades 

y prácticas que promueven la violencia. 

Para lograr estos acuerdos se logró un consenso a través del intercambio, la 

reflexión y la construcción dejando los personalismos políticos de lado.  

Para los próximos encuentros se sugiere a la comisión organizadora incorporar 

a la comunidad travesti transexuales y no binaria, no solo en ejes identitarios, 

sino también trabajar activamente de manera holística en todo el proceso de 

planificación del próximo encuentro. 



Anexo 

Distribución grafica de participación  

 

 

De un total de 137 participantes distribuidas según identidades, el 47% personas fueron 

Trans, 11% personas Travestis,  el 28% No binario y el 16% Cis género. 

 

 

El siguiente grafico representa el acuerdo entre pares de los temas emergentes tratados 

en el encuentro 2024 
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